
  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Verbal No. 257544189002-2021-00723 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese las pretensiones al tipo de proceso que pretende instaurar toda 

vez que está solicitando que se resuelva el contrato y que se libre mandamiento sobre 

las pretensiones lo cual va encontrar vía de la norma procesal conforme al numeral 4 

del artículo 82 ídem.  

 

2.) Adecúese las medidas cautelares en el sentido de solicitar medidas 

cautelares aplicables a este tipo de procesos como lo sería la inscripción de la demanda 

conforme a lo dispuesto en el artículo 590 ejusdem. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00751 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 
 

1.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juzgado Municipal Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado no satisface los requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén 

que tampoco corresponde a un poder conferido mediante mensaje de datos, conforme 

lo autoriza el artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 

2022, toda vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 
 



3.) Aporte el certificado de inscripción de personería jurídica del Conjunto 

Residencial Sauces I -P.H., con su respectiva resolución, habida cuenta que la 

suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de marzo del 2022. 

 

4.) Adecúese enumérese y reagrúpese las pretensiones contenidas en el escrito 

de demanda presentado a este despacho en el sentido de expresar con precisión y 

claridad los valores adeudados por la ejecutada respecto a las cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, y demás, conforme el certificado de deuda base de ejecución 

de conformidad a los numerales 4 y 11 del artículo 82 ídem. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00752 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado no satisface los requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén 

que tampoco corresponde a un poder conferido mediante mensaje de datos, conforme 

lo autoriza el artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 

2022, toda vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 



 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00753 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Bogotá”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Adecúese la pretensión primera en el sentido de indicar de forma completa 

hasta que mes pretende el cobro allí expresado toda vez que el mismo se encuentra 

incompleto conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem.  

 

3.) Exclúyase las pretensiones 2 o 3 de la demanda, toda vez que no se puede 

pretender doble sanción sobre un mismo perjuicio, según lo establecido en el artículo 

1600 del Código Civil, en concordancia con el tenor literal de los numeral 4 del 

artículo 82 y el numeral 2 del artículo 88 ídem.  

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00754 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil del Circuito de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Aclare los hechos y el poder en el sentido de indicar bajo qué calidad se le 

está otorgando a la apoderada que pretende instaurar la demanda toda vez que el poder 

allegado dispone nombres diferentes a el de la apoderada esto conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem.  

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00755 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado no satisface los requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén 

que tampoco corresponde a un poder conferido mediante mensaje de datos, conforme 

lo autoriza el artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 

2022, toda vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 



3.) Adecúese las pretensiones al tipo de proceso que pretende instaurar toda 

vez que hay pretensiones de un proceso ejecutivo y un proceso declarativo conforme 

al numeral 4 del artículo 82 ídem.  

 

4.) Adecúese las medidas cautelares en el sentido de solicitar medidas 

cautelares aplicables a este tipo de procesos conforme a lo dispuesto en el artículo 590 

ejusdem. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2021-00756 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado no satisface los requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén 

que tampoco corresponde a un poder conferido mediante mensaje de datos, conforme 

lo autoriza el artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 

2022, toda vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00759 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. 

en contra de Marco Tulio Rodríguez y Nydia Beatriz Ramírez Pencue, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $16’632.060,96 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 05700480200012744 que milita de folios 35 a 45 del archivo 

principal. 
 

2.) $296.668,03 pesos m/cte., por concepto del capital de (06) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 28 de mayo al 28 de diciembre del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (2 de diciembre de 2021) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $963.482,19 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-125384. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Claudia Patricia Montero Gazca, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00761 00  

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

El poder allegado no satisface los requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén 

que tampoco corresponde a un poder conferido mediante mensaje de datos, conforme 

lo autoriza el artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 

2022, toda vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 



 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00763 00  

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

El poder allegado no satisface los requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén 

que tampoco corresponde a un poder conferido mediante mensaje de datos, conforme 

lo autoriza el artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 

2022, toda vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 



 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00600 00  

 

1.) Reconocerle personería al abogado Andres Fernando Carrillo Rivera, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

2.) En atención al memorial presentado se le pone de presente a la parte actora 

que la solicitud de corrección del mandamiento fue resuelta en auto de estado 12 de 

enero de 2022. 

 

3.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 

secuestro presentada se le pone de presente a la parte actora que la apoderada Vivians 

Adriana Caicedo Herrera, sustituyo poder al apoderado reconocido en el numeral 1 de 

este auto, se requiere a la parte actora para que aclare esta situación una vez cumplido 

esto se procederá a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 

secuestro. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00392 00  

 

1.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio y el aviso de 

notificación al demandado, toda vez que no cumplen con los presupuestos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, véase que se relacionó de forma 

errónea la dirección de este Juzgado, siendo lo correcto TV 12 # 34a-18, y no como 

quedó allí, teniendo en cuenta dicho memorial fue presentado el pasado 16 de 

diciembre de 2021 y el 26 de enero de 2022. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General Del Proceso. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 

ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-15422, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 29 de junio de 

2022, a partir de las 9:00 de la mañana, para tal efecto, se designa como secuestre a 

la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente 

de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 

30 días. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00585 00  

 

1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que 

se incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 

17 de noviembre de 2021, mediante la cual se tuvo por notificado al demandado, se 

procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, 

en el sentido de indicar que el nombre del demandado es Roland Gómez Poveda, y nó 

como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 

ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051- 199032, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 7 de julio de 

2022, a partir de las 1:30 de la tarde, para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 

30 días. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00585 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

El Banco Caja Social S.A. instauró demanda ejecutiva contra Ronald Gómez 

Poveda, con el propósito de obtener el pago de 97,049.5251 UVR, por concepto del 

capital insoluto contenido en el pagaré No. 132208554133 que milita del folio 36 al 

43 del presente cuaderno y que al 16 de diciembre de 2020, equivalía a la suma 

$26’714.094.90 pesos m/cte., igualmente por la suma de 2,728.1666 UVR, por 

concepto del capital de (11) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido 

entre el 28 de enero al 28 de noviembre de 2020, contenidas en el mismo instrumento 

allegado como base de recaudo y que al 16 de diciembre de 2020 equivalía a la suma 

de $750.961,90, más los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha 

de presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

El mandamiento de pago se libró el 18 de agosto de 2021, del cual el 

demandado se notificó de forma personal conforme al artículo 8 del decreto 806 de 

2020, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones 

de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 
 



QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00039 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00090 00  

 

1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que 

se incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 

19 de enero de 2022, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del 

presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código 

General del Proceso, en el sentido de indicar que el pagaré es “Respecto del pagaré 

de fecha 20 de abril de 2007” y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora, por Secretaría 

proceda actualizar los oficios elaborados de la medida cautelar aquí decretada, se 

requiere a la parte actora para que una vez elaborados proceda retirarlos y darle el 

trámite correspondiente, de igual forma se le recuerda a la parte actora que este estrado 

judicial está atendiendo al público dentro del horario habitual de lunes a viernes, para 

que se acerque a retirar los oficios.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00205 00  

 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales, lo 

manifestado por la parte actora sobre la renuncia de términos presentada. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00284 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora se le pone de presente 

que la demanda fue rechaza el pasado 26 de enero de 2022, toda vez que dentro del 

expediente no se encuentra subsanación alguna, así las cosas y atendiendo a su 

solicitud por Secretaría remítasele el expediente digital al correo electrónico por 

medio del cual presentó el memorial. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00320 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, este estrado judicial 

niega la solicitud de retiro toda vez que la presente demanda fue rechazada el pasado 

26 de enero, donde se dispuso la devolución de los anexos y la demanda, aunado a 

esto se le pone de presente que la demanda al ser virtual los originales reposan en 

poder del interesado. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00335 00  

 

1.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de 

notificación al demandado, toda vez que no cumplen con los presupuestos del artículo 

291 del Código General del Proceso, véase que se indicó de forma errónea el horario 

de atención de este juzgado, pues para la fecha en que se remitió el horario había sido 

modificado, siendo el correcto de 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm a 4 pm y no como 

quedó allí, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, teniendo en cuenta dicho 

memorial fue presentado el pasado 10 de noviembre de 2021. 

 

De otro lado, el Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación enviado al demandado, toda vez que no cumple con los presupuestos del 

artículo 292 del Código General del Proceso, pues véase que no se realizó la 

prevención señalada en el artículo 91 ibídem, esto es, que la parte demandada cuenta 

con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido del aviso, para solicitar en el Juzgado 

la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr 

el término de ejecutoria y el traslado de la demanda.  

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General Del Proceso. 
 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 

ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-117539, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 29 de junio de 

2022, a partir de las 11:00 de la mañana, para tal efecto, se designa como secuestre 

a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente 

de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 

30 días. 

 

 

Notifíquese, 

 



 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00449 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00557 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 12 

de enero de 2022, mediante la cual se libró mandamiento de pago, se procede a 

corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el 

sentido de indicar que el nombre de la demandada es Marinela Pérez Gómez., y nó 

como quedó allí.  

 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00565 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y en atención al memorial 

presentado por la parte actora y como quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni 

a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre el proceso revisando las 

actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar una nulidad a futuro, así 

las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 12 de enero de 2022 por medio 

del cual se rechazó la demanda y en su lugar DISPONE:  

. 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Credifamilia Compañía 

de Financiamiento S.A., en contra de Virgelina Arenas Pavas por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

1.) 89889,45 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 25511 que milita de folios 21 a 22 de la presente encuadernación y que, al 10 de 

septiembre del 2021, equivalían a la suma $25.647.878,11 pesos m/cte. 
 

2.) 1875,41 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 16 de marzo al 16 de agosto del 2021, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 10 de septiembre 

del 2021, equivalían a la suma de $535.104,92 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (17 de septiembre de 2021) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 3184,6800 UVR equivalente al 10 de septiembre del 2021, en la suma de 

$908.674,87 por concepto de intereses de plazo causados desde el 17 de febrero al 16 

de agosto del 2021. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 
 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 217615. 



Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00565 00  

 

Por Secretaría elabórese nuevamente los oficios de la medida cautelar acá 

decretada, teniendo en cuenta el memorial que antecede.  

 

 

  

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00581 00  

 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. 

en contra de Sandra Patricia Trejos Saavedra, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $18’710.663,93 pesos m/cte., por concepto del saldo insoluto contenido en 

el pagaré No. 05700456800046811 que milita de folios 5 a 21 del archivo principal. 
 

2.) $2’384.033,95 pesos m/cte., por concepto del capital de (11) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 30 de octubre de 2020 al 30 de agosto 

del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (24 de septiembre de 2021) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $1’630.964,91 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 122494. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Christian Andres Cortes, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00589 00  

 

Subsanada la demanda y considerando que los que los documentos aportados 

como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de D.C.M Ingenieros S.A.S. contra Vargas Ingeniería y Ensayos S.A.S, por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $19’498.058 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en la 

factura No.119 que milita a folio 10 del archivo de subsanación, más los intereses 

moratorios causados desde el 2 de diciembre de 2019 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 
 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Dairo Alejandro Lizarazo Caicedo, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00589 00  
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado Vargas 

Ingeniería y Ensayos S.A.S, posea en cada una de las entidades bancarias que se 

relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida a la suma de $ 29’247.087 

pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 
 

2.) Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

con matrícula mercantil No. 02780108 y Nit.901.053.201-1. Líbrese oficio al señor 

registrador que corresponda, para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado 

dando estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 593 del ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades al Juez 

Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

(Reparto), inclusive para designar secuestre y asignarle honorarios dentro de los 

límites establecidos por la ley. Líbrese despacho comisorio. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00023 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

Aclare las pretensiones toda vez que en las pretensiones 5.1 y la 5.3 pretende 

el cobro de capital acelerado y vencido, no siendo claro bajo qué rubro pretende el 

cobro conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem.  

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00432 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por la parte actora se le pone de 

presente que el auto de seguir adelante la ejecución se profirió conjuntamente con la 

decisión de tener por notificado a la parte pasiva tal como puede consultarlo en el 

estado electrónico. 

 

2.) Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora y toda vez 

que lo oficios elaborados son de vieja data, por Secretaría proceda a elaborarlos 

nuevamente, de igual forma se le requiere a la parte para que proceda a retirarlos y 

acreditar su diligenciamiento.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00442 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

6.) Téngase en cuenta, la autorización otorgada por la abogada de la parte 

actora a las personas que se relacionan en el escrito de terminación, en la forma y en 

los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General del 

Proceso. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00173 00  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre las fotografías de la valla 

allegadas por la apoderada de la parte actora, apórtese un certificado de nomenclatura 

actualizado del bien objeto de usucapión, en concordancia con el artículo 375 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00212 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 12 

de enero de 2022, mediante la cual se libró mandamiento de pago, se procede a 

corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el 

sentido de indicar que el nombre del apoderado es Omar Alexis Molina Rojas, y nó 

como quedó allí.  

 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00263 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y en atención al memorial 

presentado por la parte actora y como quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni 

a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre el proceso revisando las 

actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar una nulidad a futuro, así 

las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 24 de noviembre de 2021 por 

medio del cual se decretó la medida cautelar y en su lugar DISPONE:  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que los demandados Conjunto Residencial 

Acantos II P.H., posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el 

folio que antecede. Limítese la medida a la suma de $19.402.083 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00276 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y en atención al memorial 

presentado por la parte actora y como quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni 

a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre el proceso revisando las 

actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar una nulidad a futuro, así 

las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 26 de enero de 2022 por medio 

del cual se libró mandamiento de pago y en su lugar DISPONE:  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Caja Social S.A., contra Jhon Andres Abreu Valbuena, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $15’000.000, oo pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 33014268331 que milita del folio 7 al 10 del archivo digital. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (14 de mayo de 2021) y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora.  

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Roberto Uribe Ricaurte, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 



 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA  
 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00523 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal vigente que perciba el demandado Harold Giovanni Azuero Gil, como empleado 

de ASOCON ASOCIACION DE CONSTRUCTORES S A S., Ofíciese de 

conformidad con lo establecido en el numeral 9° del artículo 593 del Código General 

del Proceso. Se limita la medida a la suma de $13’902.902,58 pesos m/cte. 
 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA  
 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00523 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado del 

mandamiento de pago de forma personal según lo normado en el Decreto 806 de 2020 

y dentro del término legal, el demandado Harold Giovanni Azuero Gil, no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA  
 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00523 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Caja Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio”. instauró demanda 

ejecutiva contra Harold Giovanni Azuero Gil, con el propósito de obtener el pago de 

$8’868.601,72 pesos m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 150000169462 que milita del folio 3 a 4 de la presente encuadernación más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

 De igual forma $400.000 pesos m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré No. 318800010054956655 que milita del folio 5 a 6 de la 

presente encuadernación más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora Así mismo. 

 

El mandamiento de pago se libró el 9 de diciembre de 2021, del cual el 

demandado se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro 

del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

 



 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA  
 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00529 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA  
 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00542 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 1 

de febrero de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2022-00049 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

 Adecúese demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00369 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actoral, por Secretaría proceda 

a corregir el oficio elaborado conforme a la solicitud realizada por el interesado.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00372 00  

 

1.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades bancarias 

oficiadas las cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que 

considere pertinente. 

 

2.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales la nueva dirección 

electrónica reportada por la parte actora.  

 

3.) Sin lugar a tener en cuenta a la notificación personal dispuesta en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, al demandado Víctor Alfonso Gómez Guzmán, véase que 

se relacionó de forma errónea la dirección electrónica de este Juzgado, siendo lo 

correcto j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, y no como quedó allí, de 

igual forma se le pone de presente a la parte actora que el Decreto 806 de 2020, ya no 

se encuentra vigente por cuanto se le requiere a la parte para que presente la 

notificación futuras conforme a las normas procesales vigentes. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, con el fin de no incurrir en 

futuras nulidades. 

 

 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00520 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada por Secretaría 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’143.952pesos m/cte. 

 

2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora, apórtese una nueva liquidación conforme al auto 

de apremio, toda vez que se pretende el cobro de una suma de dinero por concepto y 

por las cuales no se libró el mandamiento, téngase en cuenta que el auto de apremio 

fue librado conforme a las pretensiones de la demanda dando claridad al valor que 

pretende liquidar individualizando cada una de las cuotas liquidadas y agrupadas 

como se determinó en auto de apremio. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00541 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

Vivianeth Ardila Olarte, se notificaron por conducta concluyente del auto admisorio 

de la demanda, conforme al artículo 301 del Código General del Proceso, por 

Secretaría contabilícese el término con que cuenta el demandado para contestar la 

demanda, desde el momento en el que le sea enviado el archivo digital. 

 

En consecuencia, se le reconoce personería a la abogada Samoha Yesenia Zarta 

Núñez, quien actuará como apoderada judicial de la demandada, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

2.) Para todos los efectos, agréguese a los autos la respuesta emitida por la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral de Víctimas, la cual se le pone en 

conocimiento a la parte actora para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00597 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada de la parte actora 

el despacho dispone negar la solicitud de suspensión del presente asunto, teniendo en 

cuenta que el artículo 161 del Código General del Proceso es claro, al establecer que 

dicha solicitud sólo puede ser formulada por las partes “de común acuerdo”, de ahí 

que, si la mencionada solicitud no fue suscrita por el demandado Benjamín Briceño 

Mora, resulta improcedente acceder a dicho pedimento, toda vez que de lo aportado 

no se acredita que la demandada allá accedido al acuerdo de pago. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00009 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se 

dio cumplimiento a la providencia del 21 de abril de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

2.) En atención al memorial presentado por el togado Noel Arturo Ariza Marín 

que el presente proceso fue inadmitido el pasado 21 de abril y que a la fecha no se 

subsano el yerro en que se incurrió. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00086 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 12 

de enero de 2022, mediante la cual se libró mandamiento de pago, se procede a 

corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el 

sentido de indicar que el número de folio de matrícula es 051-91139, y nó como quedó 

allí.  

 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00086 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la abogada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el togado Sergio Nicolás Sierra Monroy, al poder 

otorgado por el demandante. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Yeimi 

Yulieth Gutiérrez Arévalo, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00087 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00430 00  

 

Sería el caso entrar al resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante contra la providencia del 3 de febrero de 2022, si no fuera porque el 

mismo fue presentado de forma extemporánea, según lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 318 del C.G. del Proceso, por tanto, el Juzgado DISPONE: 
 

RECHAZAR el recurso de reposición presentado por la parte ejecutada el día 

8 de febrero de 2022 a las 4:59 pm., fuera del horario laboral por tanto se entendería 

radicado el día 9 de febrero contra la providencia del 3 de febrero del presente año, 

conforme a lo expuesto anteriormente. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Verbal No. 257544189002-2021-00461 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 2 de febrero de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Tenga en cuenta la parte interesada que no se corrigió el yerro que se ordeno 

corregir en el numeral primero de la providencia antes mencionada, siendo que en la 

subsanación permaneció el yerro del Juzgado al que se dirigía aunado a esto no se 

agrego el poder conferido a la parte actora. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Laboral No. 257544189002-2021-00592 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 2 de febrero de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 2 de febrero, en donde se le dio el término 

de 5 días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora presento el 

escrito de subsanación el pasado 11 febrero de 2022, es decir fuera del término legal. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2021-00595 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 384, 390 y s.s. del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por Said Kattah González y Armando  Kattah González, contra 

Carlos Alberto Bautista Rojas. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Stick Jair Buitrago Navarro, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00597 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. 

en contra de Diana Marcela González Choachí, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $25’317.523,24 pesos m/cte., por concepto de saldo insoluto contenido en 

el pagaré No. 05700480200137475 que milita de folios 3 a 11 del archivo principal. 
 

2.) $782.086,15 pesos m/cte., por concepto del capital de (8) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 14 de febrero al 14 de septiembre del 

2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (1 de octubre de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1’222.235,91pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-151085. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Sonia Esperanza Mendoza Rodríguez, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 



 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00599 00  
 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. 

en contra de Luis Carlos Acosta Collazos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $20’847.312,75 pesos m/cte., por concepto de saldo insoluto contenido en 

el pagaré No. 05700480200064687 que milita de folios 3 a 10 del archivo principal. 
 

2.) $427.914,13 pesos m/cte., por concepto del capital de (8) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 31 de enero al 31 de agosto del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (1 de octubre de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1’316.658,36 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-122620. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Sonia Esperanza Mendoza Rodríguez, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00603 00  
 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda S.A., contra Luz Dary Rodríguez Franco, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 111.463,7832 UVR por concepto capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700480200157879 que milita de folios 18 a 35 del archivo de subsanación y 

que al 22 de septiembre de 2021 equivalían a la suma $ 31.853.362,01pesos m/cte. 
 

2.) 2.569,0468 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 26 de diciembre de 2020 al 26 de agosto de 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que equivalían 

a la suma de $ 734.164,72 de pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) $6.343,5221 UVR, por concepto de los intereses de plazo causados que 

equivalían a $1’812.808,58 pesos m/cte. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-170205. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00608 00. 
 

sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el apoderado de 

la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad frente a la 

demanda presentada pues véase que, aunque el auto de 2 de febrero de 2022 se 

inadmitió la demanda, sin embargo, este estrado judicial denota que en las 

pretensiones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aunque en el memorial que antecede a la subsanación manifiesta que se 

corrigió la demanda en la pretensión en lo que corresponde el doble cobro de los 

intereses, lo cierto es que, de la demanda subsanada aportada dicho yerro permanece 

toda vez que pretende el doble cobro de los intereses moratorios en las pretensiones 

segunda y tercera dejando el yerro que dice haber subsanado en el memorial que 

antecede a la demanda.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00602 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se 

dio cumplimiento a la providencia del 2 de febrero de 2022, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

2.) Teniendo en cuenta el memorial presentado se le pone de presente a la parte 

interesada que revisado el correo de este despacho lo cierto es que no se subsano la 

demanda toda vez que no se encuentra memorial alguno radicado en la fecha que 

afirma la parte interesada. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00609 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco de Bogotá en contra de Salom Vivas Mamanche, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) $21’645.844,06 pesos m/cte., por concepto de (21) cuotas vencidas y no 

pagadas causadas durante el periodo comprendido del 13 de diciembre de 2019 al 13 

de agosto del 2021 contenidas en el pagaré No 258745914 que milita de folios 20 a 

22 del archivo principal, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Elkin Romero Bermúdez quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 



  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00609 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado Salomón Vivas Mamanche, 

posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que 

antecede. Limítese la medida a la suma de $ 32’468.766,09 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00610 00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. Considerando que se ha 

presentado en legal forma y que reúne los requisitos establecidos de los artículos 82, 

375 y s.s. del C. G del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

 

ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio de mínima cuantía promovida por Cristhian 

Camilo Becerra Martínez y Luz marina Martínez Amórtegui contra Segundo Exequiel 

Lemus Peña y demás personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el 

inmueble objeto de la usucapión.  

 

Se ordena el emplazamiento de la parte demandada y de las personas 

indeterminadas y demás personas indeterminadas, en la forma prevista en el art. 10 de 

la Ley 2213 de 2022, esto es, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito; para lo cual Secretaría con la 

correspondiente inscripción para lo cual deberá tener en cuenta los parámetros 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PSAA14-10118 

del año 2014. 

 

ORDENAR a la demandante que procede con la instalación del aviso o “valla” 

en un lugar visible de la entrada al inmueble, publicación que deberá cumplir con las 

exigencias del numeral 7 del art. 375 ibídem; posterior a ello, la actora deberá aportar 

en medio magnético las fotografías de la instalación de los avisos, para que Secretaría 

proceda con la inscripción de tales documentos en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

ORDENAR a Secretaría que proceda a informar la existencia de este proceso 

a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones; ofíciese. 

 

Inscríbase la presente demanda en el certificado de tradición y libertad del 

inmueble parqueadero 295 identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-76024. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Yeymi Alejandra Rico Pineda, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

 

 



Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00614 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Itau Corpbanca Colombia S.A antes Banco Corpbanca Colombiana S.A 

en contra de Carlos Arturo Jiménez Bustos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $30’037.351,00 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 009005446264 que milita de folios 23 a 25 de la presente 

encuadernación, más los intereses de mora desde el 24 de marzo de 2021 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Luz Estela León Beltrán quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  



  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00614 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado Carlos Arturo Jiménez 

Bustos, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que 

antecede. Limítese la medida a la suma de $ 45’056.026,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00112 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-159212, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica de la Ilusión II Conjunto Residencial PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, conforme al numeral 11 del articulo 82 idem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00113 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder, la demanda y la solicitud de medidas a la correcta 

denominación de este juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juzgado Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Soacha”, yerro que debe 

ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Aclare la pretensión 1. Y 2., en el sentido de señalar sobre cual inmueble 

recae la obligación, toda vez que los hechos de la demanda relacionan, dos 

parqueaderos como en los certificados de deudas, sin embargo, estos deben ser 

descritos en las pretensiones conforme lo determina el numeral 4 y 5 del artículo 

previamente citado.  

 

3. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-77772 y 051-77779, así como el 

certificado de inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial Mirador de 

San Ignacio V etapa PH con su respectiva resolución, habida cuenta que la 

suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de marzo del 2022, conforme al numeral 11 

del artículo 82 ídem. 

 

4. El poder allegado y visto en el folio 19 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la Ley 

2213 de 13 de 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 



se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00114 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda y la solicitud de medidas a la correcta denominación 

de este juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para 

dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiples de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme 

a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-195866, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial Astromelia I PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

3. El poder allegado y visto en el folio 17 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la Ley 

2213 de 13 de 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 



personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

4. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 2022.   

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00116 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase que 

los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juzgado Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00117 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder y la solicitud de medidas a la correcta denominación de 

este juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar 

inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juzgado Civil de Pequeñas causas y 

Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

 3. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 2022.   

 

4. Aclárese la pretensión primera en el sentido que no se puede pretender doble 

sanción por un mismo perjuicio, según lo normado en el artículo 1600 del Código 

Civil, en concordancia con lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 idem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  



  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00118 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 2022.   

 

  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00119 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-37800, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica de la Plaza Centro Compartir PH con su respectiva 

resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de marzo del 

2022. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00120 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. 2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 2022.   

 

3. Manifiesta bajo la gravedad de juramento las circunstancias de manera 

detallada por las cuales la señora GLORIA AMPARO ROCHA DE RODRIGUEZ 

se encuentra ausente o impedida para presentar la demanda, pues la sola manifestación 

no es suficiente para acreditar lo indicado por el artículo 57 del C.G.P. 

 

4. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 386-10182, conforme al numeral 11 del 

artículo 82 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  



  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Laboral No. 257544189002-2022-00121 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, el poder y la solicitud de medidas a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juzgado Civil 

del Circuito de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2022-00122 00  

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juzgado Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Detallar dentro de los hechos de la demanda que actos de señor y dueño ha 

ejecutado a parte demandante, allegando el material probatorio que considere 

pertinentes, conforme al numeral 5 del artículo 82 idem. 

 

3. Aportar el Certificado Especial de Pertenencia expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos donde se indique quienes son las personas que 

actualmente ostentan derecho de dominio o alguno otro derecho real sobre el bien 

inmueble objeto de usucapión, así como del predio de mayor extensión, conforme al 

numeral 11 del artículo 82 ejusdem. 

 

4. En este mismo sentido, la demanda deberá interponerse contra las personas 

que certifique esta autoridad de instrumentos públicos en aras de integrar debidamente 

el contradictorio. conforme al numeral 11 del artículo 82 ejusdem. 

 

5. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-1133, esto es con expedición a que 

no supere los 30 días, habida cuenta que el aportado fue expedido el 16 de julio del 

2019, conforme al numeral 11 del artículo 82 ejusdem. 

 

6. Aporte el avalúo catastral del bien inmueble pretendido en usucapión 

debidamente actualizado, pues el aportada data del año 2020 no se encuentra legible, 

y con base al mismo se determinará la cuantía del presente proceso. conforme al 

numeral 11 del artículo 82 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 



 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2022-00123 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juzgado Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Como quiera que el bien inmueble objeto de reivindicación se encuentra en 

cabeza del causante VICTOR JULIO MUÑOZ GONZALES (q.e.p.d) padre de la 

parte actora, se requiere para que allegue la prueba mediante la cual le acredite la 

calidad de heredera, con el fin de verificar la legitimación en la causa por activa, 

conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandante posee 

dirección electrónica, del ser el caso señale la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 2022. 

 

4. Deberá allegar el respectivo certificado de tradición del inmueble 

identificado bajo la matricula No. 051-41330, el cual debe haber sido expedido con 

una antelación no superior a un (1) mes., habida cuenta que se debe verificar la 

legitimación de la parte pasiva, de acuerdo al numeral 11 del artículo 82 ejusdem. 

 

5. El poder allegado y visto en el folio 04 en la carpeta 02 no satisface el 

requisito del artículo 5 de la Ley 2213 de 13 de 2022, toda vez que en el mismo debe 

avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados” 

 

6. Determinar de manera cuantificable el numeral tercero del acápite de 

pretensiones, estableciendo el juramento estimatorio de perjuicios de conformidad 

con el artículo 206 del C.G.P 

 

7. Acredítese él envió y recibido de la demanda y sus anexos a la parte demanda 

a la dirección electrónica o física indicado para tal fin, conforme a los dispuestos en 

el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022 en concordancia con el numeral 

11 del artículo 82 de la norma procesal civil. 

 



En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2022-00124 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez del Circuito de Familia de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2022-00125 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 2022. 

 

2. Deberá allegar el respectivo certificado de tradición del inmueble 

identificado bajo la matricula No. 051-7584, el cual debe haber sido expedido con una 

antelación no superior a un (1) mes., habida cuenta que se debe verificar la 

legitimación de la parte pasiva, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

3. El poder allegado y visto en el folio 06 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Ley 2213 

de 13 de 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 



Así como no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 de 13 de 2022, 

toda vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados” 

 

4.) Acredítese él envió y recibido de la demanda y sus anexos a la parte 

demanda a la dirección electrónica o física indicado para tal fin, conforme a los 

dispuestos en el inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022 en concordancia 

con el numeral 11 del artículo 82 de la norma procesal civil. 

 

  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00126 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00127 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 2022. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00128 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 2 de junio de 2022 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00129 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Credifamilia Compañía 

de Financiamiento S.A en contra de Luz Mireya Herrera Agudelo por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 88105,23 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagare 

No. 25054 que milita de folios 8 a 9 de la presente encuadernación y que al 09 de 

marzo del 2022, equivalían a la suma $26.012.690,31 pesos m/cte. 
 

2.) 1719,53UVR por concepto del capital de (04) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 07 diciembre del 2021 al 07 de marzo del 2022, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 09 de 

marzo del 2022 equivalían a la suma de $507.683,84 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (28 de marzo de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 1589,3400 UVR equivalente al 09 de marzo del 2022 en la suma de 

$469.245,80 por concepto de intereses de plazo plazo causados sobre las cuotas 

vencidas. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 204057. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 2022 a la parte demandada, requiriéndola para 

que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía 



se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el 

canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00130 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

1. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si posee o 

no canal digital y de ser positivo señale la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 

2022.    

 

2. Apórtese debidamente actualizado el certificado de inscripción de personería 

jurídica del Conjunto Residencial Sauce I PH con su respectiva resolución, habida 

cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de marzo del 2022, conforme al 

numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

3. El poder allegado y visto en el folio 18 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la Ley 

2213 de 13 de 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 



iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00131 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda para 

que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Multiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si posee o 

no canal digital y de ser positivo señale la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 

2022.    

 

3. Apórtese debidamente actualizado el certificado de inscripción de personería 

jurídica del Conjunto Residencial Sauce I PH con su respectiva resolución, habida 

cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de marzo del 2022, conforme al 

numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

4. El poder allegado y visto en el folio 14 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la Ley 

2213 de 13 de 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 



iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 de 13 de 2022 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00132 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

2.) Indíquese el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, 

informe la forma como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, en virtud 

de lo prescrito en los cánones 6 y 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

3.) Adecúese la demanda y la solicitud de medidas cautelares a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 



parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Municipal 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 del estatuto ritual civil.  

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00133 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Los poderes allegados no corresponden a un poder conferido mediante 

mensaje de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, y allegue las evidencias correspondientes, en virtud de lo prescrito en el 

canon 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 



3.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentra dirigida al “Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 82 del estatuto ritual civil.  

 

4.) Exclúyase las pretensiones A- y C- (sic) y los hechos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 14 de 

la demanda, toda vez que son fundamentos de derecho, a voces de lo preceptuado en 

los numerales 4 y 5 del artículo 82 del íbidem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00134 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Los poderes allegados no corresponden a un poder conferido mediante 

mensaje de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, y allegue las evidencias correspondientes, en virtud de lo prescrito en el 

canon 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 



3.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentra dirigida al “Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 82 del estatuto ritual civil.  

 

4.) Exclúyase las pretensiones B- y D- (sic) y los hechos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 14 de 

la demanda, toda vez que son fundamentos de derecho, a voces de lo preceptuado en 

los numerales 4 y 5 del artículo 82 del íbidem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00135 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje de 

datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 



 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00136 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados… Los poderes otorgados por 

personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 

de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.”. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, y allegue las evidencias correspondientes, en virtud de lo prescrito en el 

canon 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 



3.) Adecúese la demanda, la solicitud de medidas cautelares y el poder a la 

correcta denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados 

por la parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 del estatuto ritual civil.  

 

4.) Aclárese el hecho 1 de la demanda, toda vez que difiere el valor relacionado 

en letras y en números, a voces de lo preceptuado en el numeral 5 del artículo 82 del 

íbidem. 

 

5.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al articulo 245 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00137 00  
 

Subsanada en debida forma considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Centro Comercial Tequendama Plaza., contra el Construnader Visual Sas 

En Liquidacion y contra Bertilde Martínez Morales, por las siguientes sumas de 

dinero: 
 

1.) $5’776.560 pesos m/cte., por concepto de (40) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 30 de julio 

de 2018 al 30 de octubre de 2021, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la administración, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se 

hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

2.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la administración, más los intereses 

de mora de cada una de las cuotas se haga exigibles y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Ramon Hildemar Fontalvo Robles, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00137 00  
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la demandada Bertilde Martínez 

Morales, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio 

que antecede. Limítese la medida a la suma de $ 8’664.840 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 
 

2.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 307-60327, denunciado como propiedad de la demandada 

Bertilde Martínez Morales. Líbrese oficio al señor registrador que corresponda, para 

que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al 

numeral 1º del artículo 593 del ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades al Juez 

Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Girardot 

(Reparto), inclusive para designar secuestre y asignarle honorarios dentro de los 

límites establecidos por la ley. Líbrese despacho comisorio. 

 

3.) Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar, dentro del proceso coactivo que adelanta DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANASNACIONALES–DIAN –DE BOGOTA en contra de la 

aquí demandada CONSTRUNADER VISUAL S.A.S. EN LIQUIDACION, bajo el 

número de resoluciones administrativas No. 891del 31de mayo de 2021, No.862 del 

21 de noviembre de 2018, No.863 del 21de noviembre de 2018, No.864 del 21 de 

noviembre de 2018, No.865 del 21 de noviembre de 2018, No.866 del 21 de 

noviembre de 2018, No.867 del 21 de noviembre de 2018, No.870 del 22de 

noviembre de 2018, No.871 del 22de noviembre de 2018, No.872 del 22de 

noviembre de 2018. Limítese la medida a la suma de $ 8’664.840 pesos m/cte. 

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00138 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje de 

datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 



 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00139 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Los poderes allegados no corresponden a un poder conferido mediante 

mensaje de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, y allegue las evidencias correspondientes, en virtud de lo prescrito en el 

canon 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 



3.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentra dirigida al “Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 82 del estatuto ritual civil.  

 

4.) Exclúyase las pretensiones B- y D- (sic) y los hechos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 14 de 

la demanda, toda vez que son fundamentos de derecho, a voces de lo preceptuado en 

los numerales 4 y 5 del artículo 82 del íbidem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00140 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

2.) Indíquese el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, 

informe la forma como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, en virtud 

de lo prescrito en los cánones 6 y 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

3.) Adecúese la demanda y la solicitud de medidas cautelares a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 



parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Municipal 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 del estatuto ritual civil.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00141 00 

 

SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, por cuanto los documentos 

allegados como base de recaudo, no cumplen con los requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, especialmente lo referente a la claridad 

y exigibilidad, pues tal norma dispone: 
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia” (Subrayado y negreado fuera de texto.) 

 

Téngase en cuenta por el demandante que el título base de la ejecución, es un 

título complejo, pues nótese que con los documentos allegados con la demandada no 

se logra acreditar con claridad que se cumplieran las obligaciones que se desprenden 

de los contratos adosados, por tanto, solo la parte cumplida es la única que puede 

exigir que el otro cumpla con los contratos, de tal forma no se demuestra en lo 

aportado que la parte actora cumpliera con las obligaciones a su cargo.  
 

Por lo anterior, sin necesidad de desglose la demanda virtual junto con sus 

anexos, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00142 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda y la solicitud de medidas cautelares a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe 

ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 del estatuto 

ritual civil.  

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al articulo 245 ídem. 

 

3.) Indíquese el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, 

informe la forma como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, en virtud 

de lo prescrito en los cánones 6 y 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Restitución de Bien Inmueble No. 257544189002-2022-00143 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda y poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 del estatuto ritual civil.  

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 



3.) Indíquese el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, 

informe la forma como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, en virtud 

de lo prescrito en los cánones 6 y 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00144 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A, en 

contra de Oscar Rosember Delgado Nomelin y Yaqueline Correa Ballén por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $11’691.613 pesos m/cte., por concepto del saldo contenido en el pagaré 

No. 2273320135693 que milita de folios 4 a 8 del archivo principal. 
 

2.) $980.167 por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas durante 

el período comprendido del 21 de octubre del 2021 y el 21 de febrero de 2022, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (28 de marzo de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $857.760 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las cuotas 

en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-118730. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

endoso en procuración conferido. 

 



Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00145 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Titularizadora 

Colombiana S.A. Hitos endosataria del Banco Davivienda S.A., en contra de Camilo 

Andrés Pérez Díaz y Sandra Milena Pacheco Ojeda por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 62156,6599 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700480200011795 que milita de folios 10 a 21 del archivo principal y que al 

18 de marzo de 2021 equivalían a la suma $18’445.573,10 pesos m/cte. 

 

2.) 3983,7431 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de septiembre de 2021 al 15 de marzo de 2022, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que equivalían 

a la suma de $1’180.980,64 de pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (28 de marzo de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $753.762,16 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-125693. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Katherine Suarez Montenegro, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00146 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A, 

en contra de Ana Isabel Ribon Moreno y Georgina Ribon Moreno por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) $8.431.516,68 pesos m/cte., por concepto del saldo contenido en el pagaré 

No. 05700002300204722 que milita de folios 48 a 56 del archivo principal. 
 

2.) $537.251,83 por concepto del capital de (14) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 5 de febrero de 2021 y el 5 de marzo de 2022, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (28 de marzo de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $712.765,55 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-149219. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 



Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2021-00011 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 8 de junio de 2022, 

mediante la cual se fijó fecha para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro 

dentro del presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 

del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que el Juzgado comitente es 

el Juzgado Cincuenta y ocho de Pequeñas causas y competencia Múltiple de Bogotá 

(antes Juzgado 76 Civil Municipal)  y no como quedó allí. 

 

En lo demás permanece incólume, Notifíquese, conjuntamente con el 

corregido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2021-00010 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 8 de junio de 2022, 

mediante la cual se fijó fecha para la práctica de la diligencia de secuestro dentro del 

presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código 

General del Proceso, en el sentido de indicar que el Juzgado comitente es el Juzgado 

Cincuenta y ocho Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente convertido en Juzgado 

40 de Pequeñas Causas Competencia Múltiple de Bogotá y no como quedó allí. 

 

En lo demás permanece incólume, Notifíquese, conjuntamente con el 

corregido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 16 de junio de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 


